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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURADA 

Otorgado por: 

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY 

Cuantía: Indeterminada 

Di copias 

LP 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes dos de agosto del dos mil 

diez, ante mí, Dra. Lorena Tatiana Prado Marcial, Notaria Vigésima 

Cuarta Suplente del cantón de Quito, de conformidad con la Acción 

de Personal Número mil trescientos setenta y cinco DP-DPP de 

fecha catorce de julio de dos mil diez, expedida por el Consejo de la 

Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, comparece en calidad de apoderado General de 

“Enap Sipetrol S.A.” el señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, 

conforme habilitante adjunto, portador de la cédula de identidad 

uno siete dos sesis nueve nueve seis tres cuatro guion nueve, de 

nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en ésta ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe pues me presenta sus 

documentos de identidad y me solicita que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

siguiente otorgamiento de Declaración Jurada: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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NDUBRES $ GÍA int 

EDUARDO ALEJANDRO 
HOAIOMALIDAD 1 brascnabt ERA DE CUADERNO, Bonrak 

- CHILENA B1160509 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

NOTARIAESCRITURA NÚMERO: MIL SETECIENTOS CINCUEI 
TERCERA 

 (2738)»- 

QUITO, 16 DE: -MARZO' 'DEL*AÑO. 2 . 009.. - : 

_A FAVOR DE: 

ROBERTO JORGE MCLEOD GLASINOVIC 

OTORGAMIENTO DE--PODER GENERAL 

OTORGADO “POR: 
ENAP SIPETROL S.A 

A FAVOR DE: 
EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, 

CON SU RESPECTIVA PUBLICACION EN EL 

. «DIARIO LA HORA 
- 

.CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

E.P.   

     
   

  
Dg. Pr 

e PROTOCOLIZACIÓN DE: ' 5 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL A 

OTORGADO POR: SC -; AR 
A 

ENAP SIPETROL S.A: «y po 

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av, Amazonas, Edif, Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 / 

  
  

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 ¡fé 

email: principal Onotariaterceraquito.com i 

  
   



   

  

   
DR. ROBERTO SALGADO sALGADO UE 

— NOTARIO [NOLASIA” | ES 

  

  

QUITO, 27 DE, MARZO DEL AÑO 2.009 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

E j 

_ REVOCATORIA DE PODÉR GENERAL 
+: OTORGADOS Aoi CN 
ENAP SIPRTROL 5. A. E 

> i 
A EÁVOR DE: Mo Ae Ñ 

ROBERTO JORGE MCLEÓD” GLASINÓVIC 

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

ENAP SIPETROL S.A. 

A FAVOR DE: | 

“EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY 

CON SUS RESPECTIVAS RAZONES, PUBLICACION EN 

El DIARIO LA HORA, INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO MERCANTIL Y EN EL MINISTERIO DE 

MINAS Y PETROLEOS 

    
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS 
UO25 1           E.P. 

Dir.: Jorge Washington % 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 » 255 8336 +» 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com  
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OTORGADO POR: 

--ENAP' SIPETROL S.A.” 

+" TA FAVOR DE:- 

s 
e. . 

> . 
— 

.- 

-. CUANTÍA; INDETERMINADA 
. 
s 

y 

DI: 4 COPAS   E.P. 

573 me? 
Julia 

( A ó 
A FAVOR DE: 

UN 

PIOREMmNTO PE RODER GENERAL 
, " Pot | ms 

. OTPRGADO POR: 
ENAP :SÍPETROL S.A. 
é » 

EDUARDO «ALEJANDRO TAPIA 'ALVAYAY 

“ 
A .s 

. .  * 

so. 
e tE 

ROBERTO JORGE, MACLEOD GLASINOVIC 

  

  
  

Dir.: 1: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 « 250 0086 

email: principalQnotarlaterceraquito.com            



  

Atentamente, 

    

- SEÑOR NOTARIO: 
. - Solicito se sirva protocolizar en el registro de escrituras públicas a su cargo la publicación 

realizada en la Reyista Judicial «del: «Diario. La.Hora:con fecha 13 de' marzo de 2009. 
correspondiénte ala Revocatoria del Poder General otorgada al Señor Roberto Me Leód 
y el Otorgamiento del Poder General concedido a favor del Señor Eduardo Tapia por la 
Compañía ENAP SIPETROL S.A. (entes denominada Sociedad Internacional Petrolera 

i S.A). GA | 
Y 

a
 1 ir 

MAT. CAP. 12300 
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NOTARIA N* 42 
MARIA GLORIA ACHARAN TOLEDO. 

SANTIAGO o 
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1 SÍ 
: MOLEOD' dvAsiNovic? ROBERTO ¡JORGEY y OTRO" Ej" 

: . bdo La ES 
“ ás 

i 
a V 

EN SANTIAGO, , REPUBLICA DE CHILE, a diecisiete de, Diciembre 

año dos mil ocho, ante mí, MARIA GLORIA. ACHARAN: -TOLED( 

“lAbogado, Notario Público Titular. de la: -Cuadtdgésima Segunad 

Notaría de Santiago, con oficio en calle. Matías Cousiño núme! 

ciento cincuenta y. cuatro, comparece: don NELSON MUÑC 

20/ GUERRERO, chileno, casado, geólogo, cédula nacional d 

aa identidad número ocho millones noventa mil seiscientos un 

22|guión tres, en su carácter de. Gerente General: y e 

representación según se “acreditará de ENAP SIPETROL S. A., e 223 

ambos, dómiciliddos * en: *Avenid 24Jadelante * “La” Mdandante”, 

2 Vitacura númeró' dos mil setecientós treinta y seis, piso pEho, « 25 

$e 1232 té ia 

MEE compareciónis mayor de adá quién “acreditó sutidéntidádico 

PRIMERO: ENAP. SIPETRO 

  
la cédula “antes indicada, : expone: 27 

z8/S, A:, poses en el Ecuador una sucursal denominada Socleda: 
a VE Sii s 

29 Internacional Petrolera S.A. (actualmente en proceso, camebl: 
EE y Ei ad 

   

  

30           de nombre. a ENAP SIPETROL S. A. ), en adelante La. «En da a 
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y jo poBeg : ES e ot  
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nsventra debidamente. domiciliada: en "el Ecuador ségón 

:2 (coña: de, las. Resolución! número. noxenta, Yo dos punto. uno. punto: 

uno'punto. uno: punto - «dieciséis ochenta" y tres emitida por la 

  

   

      

    

    

   

  

    
    

    
   

  

   

Supetintendericia: -de Compañías e inscrita.en el Registro Mercantil 

¿del Cantón” Quito icon “fecha. cinco. de: “noviembre de mil 

ante la. Dirección Nacignal de e[novecieritos noventa ; Y.¿19E Y n 
LL. “e 2 

Hidrocatrburos con fecha diez. de ioviembre' dé. mil noveicióntos 

noventa y y dos pj: Mediante esciítura Publica” otorgadávanje: el co] 

Notario: ' Tércero:. del. Cantón. Quito, - Boctor. Roberto. Salgado. o z 

Salgado, -eltréce ide. diciembiexdeldosimil dos, se protecolizó lal* 

la _Protogolización; de: la, Centésima., 

  
copia: 'ceitificada”. de 

Cuadrágésima Sexta" sesión de Directorio, de: ENAP. ISIPETROL: S; ¡An 

en; “la que" se * desigñaba Apoderado: General. de La Sucursal. a , 

Roberto ' Jotge, ¿Mcleod: -Glasinovic, En mencionado: poder, se ES 

eñcUentig inscrito. en el Registro” Mergantir. del Cantón Quito con w e 

fecha: diez de: diciembre del dos. «mil dós y" -en ta Dirección. 

  
e +” 

Nacional de' Hidrocarburos. con fecha diecinueve. de diciembre 

Jeludos- mil. dós.- SEGUNDO: Por este -acfo, "ENAP* SIPETROL -S.A, 

/iene. en tevocar Intograriénte el: Poder General ¿torgado a favor. 

lel señor Roberto Jorge MclLeod “Glasinovic para represéntar en: 

icuador;' a: La: Sucursal, -Y eh consecuéncia, quedan revocadas 

odas Y ¿ada una de las facultados otorgadas a favor del referido 

poderado General, esta revocatoria surtirá efecto Únicamente cuando el - 

oder General que en este acto, se, etorga. a Eduardo Alejandro. Tapia. 

lvayay sea debidamente inscrito en el Registro Mercantil. del cantón a 

vito, TERCERO: La Mandante, a través del presente instrumento 

óblico, otorga: poder. amplio y suficiente.” como . lo requiere 4 

ley ecuatoriana, 

en. adelante Apoderado. General con. las s sigulentel VAYAY 4 
ribuclones Y facultades: - a De” conformidad. con” 
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8]. surtir etócto dentro del termtorlo del Ecuador 9 del extranjero; 
Y A di e ¿ 
A AE Celebrar, contratos, Y, asumir, todas las prerrogativas y. faculta: 

Mois, sJotargadas-a los-procuradotes. según; -el- -arifeulo-cuárentay” oh o dea ie? 
dy tr 

ne 
10 otras, presgnjar . y. y EsntestarsBlemandas,. p presentar . .pruebj 

oponerse . e. «Impugnar . «demandas, - sentencia da obJetartas, 
] 

compromptor el. plelto en: -Grbitros, : abse 1 adjudicaciones. 
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al -Versa* el: liflgto- y: tomar h phsesión: de: -ella, recibir Pago: * 

otoigar recibos por ellos: Estas facultades puede: ejercerlas.. an 

qualquier corte,. tribunal o autoridad Gdministrativa. .£) Present 

ofrécer, : suscribir, solicitar”. reconocer, entregar" Y. notarizc 

cualquier sóllcitud, documento O instrumento, y realizat cualquie 

d) E 

cd
 

acción legítima" en pro. de Jos Intereses de La Mandante.. 

Apoderado General. está autorizado a delegar este pode. en s 

w
 

ziftotalidad o en parte auna o más personas. Cuando el Apoderad: 

22 General delegare. estes poder, se entenderá que se reserva li 

autoriddd que ES le otorga para su ejercicio cuarido lo consider; 23 

24 aconsejable, sin. -perjulcio . de la * *delegación, salvo cuants 

: expresamenté Indique que: no, se. reserva dicha facultád,. 8) Le 25 

26 Mandante otorga al Apodérado General todos“ los pódere 

27 necesarios “para el cumplimiento ¿cabal del poder general. 

28 entendiéndose que sl este poder no hace mención Ai 

29 

  
    

ode-aetuaiy proc E 
oi Ceci ia e ae ot 
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spodres necesarios por lo tanto, 10 
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Joueda cumplir correctamente con este Poder General. 

   dl e o : OS 

tanga ” E Rand” por sí misma. 5) Se otorga, además;? al 

Apoderado General los más amplios poderes ton él fin de que 

ay Este 

   
   

  

poder regirá Indefintdamehte; sin embargo; La MandiaHt8 so 
De 

reserva el derecho a revocar en “todo ó en parto, él Brasófio 
Mi 

“révocando las respectivas   Poder en _cualqdler * “momento, y 

facultades del: Apódstado Ebherál, ús comio támblén ¿gula Úlor 

Sia delegación e que “Háya sido tgaas “Cuarto” tE por ase" ms 
A a a 

de don Nelson Muñoz ' Gueriero, * “para 'compateter len 

'sprosentación.do-EñGp'S pe rol A FTons 'dela-ósóltura Pública 

orgada cof tedhal “dlocissló de Junio: de dos ráll cinco, otorgad a 

Mm ta Notaila de: Santiago de: -«don—Pattielo” Zotaivat Mackenns, 

ywscíita “ar fojas treinta y -dos: mil cudtrocientas * cuna.” númaló: 3 Jo” 

elntitrós mi clento cincuenta y tros eh el'Rogistro de: Comercio de _ 

       
    

       

  

   
   

  

ES ada mts EL pio nr a 

     

antlago correspondiente. al “año-4os mail cínico; copla flel de la 

Jal he tenido a la vista, no :se: insérta por- ser. conostda del. 
t Mar 

ampareciente” y del “Notañlo. que autoriza. En comprobante . y 

evla tectura, el comparecionte: se ráfífica y Firma.- La presente 

critura, se encuentra anotada en el Libro de- Repertor]o de 

Humentos Públicos de esta Notaría. con esta misma fecha.- Se 

  

   

    

copla. Doy Fe.- 
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        ? Firma 

Y pp. ENAP SIPETROL S.A.” 

Cádula: 2090.601-3   

  
. . Legalizadp an sl Ministerio ds
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CERTIFICO: Que la copia 

De_£19e9-———toj
 

suscrito notario, 

de lo cual'doy té. 
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e Chile Ca 

  

    

  

   

       neetaria: 

cobrados.US 

    

    

O or rima a 
o. : 
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fotostática que ántecede y que obre. 
o. 

(s) útil(es), sellada y rubricada por el . " - 

ta al original que he teriido a la vista, an 

o O.ENE-2009 + > o 

  
Quito —— 
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s RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: 

. Pichincha, 

General otorgado por ENAP SIPETROL S.A." 

“- ROBERTO JORGE" MCLEOD: “GLASINOVIC; 

A petición de la Abogada 

Káren Burbano Salazar, con matrícula 

húmero doce mil trescientos del Colegio de Abogados de 

se 

¿ 

con esta fecha y en siete fojas útiles, 

protocolizo. en el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Tercera a mí cargo, la Revocatoria «de Poder 

a favor de 

Yo * otorgamiento “de” 

Poder General, otorgado por ENAP SIPETROL 5S.A., a? 
? 

de : ÉDPARDO | ALESBNDRO TAPIA ALVAYAY, que 
Desea A: EE a. vi Pe e ... 2 -. 

“énéro del año, ¿dos mil 
l 

favor 

antecede, Quito, a. veinte” “as 

1 nueve.- CS 

  

  

    
  

profesional * 
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Es Fiel y PRIMERA COPIA CERTS 
TARÍ 

Revocatoria “de Poder General 
3 dl EN 2, 

   
Zas 
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ode” EÑAR. :SIBETROL S.A. a favor. de EDUARDO, ALEJANDRO - 
eg TAPLA-| 

  GLASINOVIC; Y, otorgamiento de Poder ye 

  

    

   

     

  

>ALVAYAY  * Protocólizado” “hoy ante el súscrito 

y “en fe. de. sio. Ja: confiero,. sellada y ej 
.?    

trim a en” “Quito, veinte de. .SRSzO.. ql áño dos Mil 
Drerpgos op Carias js Pen MA a Pr EAN 267. Str > mia AICA a A PIO o le 

A q Ez * en 
EA AA qn . A 
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REGISTRO. MERCANTIL. 
DELCANTON | OLITO - 

- iz dieciocho de <jútio: dedo maleta -36;omo"35- y 4335del Registro Meses) mm 
veintiséis. de noviembre de dos nil ocho, a f3. 4087, Tomo: 189,5: ¿Queda “rchivada JA a Sp. 

  

4 Ho A 
Se: 

. YE, 
pde Y 

AS  ZÓN: Con esta fecha “queda inscrito el present; documento: yla resolución número 09. Q. ix 

> N OVECIENTOS VEINTICINCÓ del Sr, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. Po, 

.de 05 de marzo.de 2.009, bajo; el púmero. 0702, del Registro: Mercántil»* “Fómo 140.- Se tomó 7 
nota al margén “de las inscripciones números: 171 del Registro . Industrial de' cinco de 

unio 24, 70- del ¡Registro.. 7 noviembre de :mil :novecientos- -noventa “y dos, a f8. 421 vta Hfoinó E 

Industrial de catorce de agosto « de des mil, a Í5. 102, Tomo: 32,40. del Registro Industrial de" 

Señor ROBERTO 
conservarlo por seigh 

cumplimiento á'”lo 

    

ie en la” 

qua y eve de made dicias 
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za 

: 

esmas medlante.Memorando.No,-SC.1).DJCPTE.09.024 de.2.de.marzodel»2009,-ha-emitido-; 

£ 

' Despacho. tres testimonios de:la protocolización. efectúada ante el Notarig 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESOLUCION No, 09.0... 0925." ERRE 
nes 2 0 CR ls CA 

    
   

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

CONSIDERANDO: 
E 

: QUE junto” cón' la “solicitud pará: su “aprobación, se han presentadó 

del caritón Quito-.el 20 de enéro del 2009,: que contienen el Poder que ENAP 

SIPETROL S.A. cónflere al señor Eduardo -Alejandro Tapla Alvayay de nacionalidad 
- chilena; así.como la Revocatorla de Poder. que aquella dispone en relación al señor 
Roberto Jorge Mac Leod Glasinovic; ES dá 

QUE el Departamento Jurídico de: Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

  

     
   

informe favorable “sobre la suficiéncia del mencionado, Poder y Revocatorla de 

a
 

o
,
 Poder; y SN . 

" En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM- / 

08208 de 8 de jullo del 2008; y” "ADM 08234 de 14 de julio del 2008; ps / 

4 RESUELVE; > y 
UN z ¡ 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados. , en el 
exterior atihentes al "Poder, constante en la 'protocolización” referida. . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
Inscriba el menclonado Poder junto con esta resolución; * b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la Inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera ENAP SIPETROL S.A. de 5 de noviembre de 1932; y, C) Siente 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que in solicite al Registrador Mercantil 
del cantón Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción 
dei Poder conferido al señor Roberto Jorge Mac Leod Glasinovic el 18 de junio del 
2003. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto Íntegro' da Poder y Revocatoria de 
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los 

perlódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito 

CUMPLIDO lo anterlor, remítase a este Despacho copla certificada de la 
protocolización respectiva: . " 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
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el Distrit Metropolitano de Quito, 

T. 5077 
Exp. 47559 
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en porte a orde más personal   ITA 
SUPERINTDIDIDCIA DE 

COMPARIAS 
EXTRACTO 

DELOS DOCUMENTOS EN BASE 
ALOS CUALES SE CONCEDE EL. 
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“EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAX, 
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“RAZON: Siento" “por tal, los dócuinentos” inherentes al Poder. que da compañía SENA 
.-SIPETROL S.A.”, confiere al señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay; así como la Revocatóri» 
_de Podér qué áquella disponé' en” relación “al” séñor Roberto” Jórge “Mac: “Leod + Glasiniovid 

: ¿protocolizada ante la Notaría Tercera del Distrito ) Metropolitano de Quito el. 20 de eñeró del 2009" 
y la Resolución No. 09-Q.1.J.0925, “émitida por el Intendente de Compañías de Quitó el 5 de “5 

marzo del 2009, inscrita en el Registro, Mercantil del, cantón Quito, bajo. 2 No: 702, “Tomo- 140, o 
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A petición + RAZÓN DE .:PROTOCOLIZACIÓN: 

Jurídico BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, : CON, está fecha “y en 

doce fojas útiles, se .protocolizo en el Registro. de 

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actualmente 

cdas :cargo, :la Reyocatoria de Poder General, etorgada > 
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LA POZO ACOBTA RÁ, 
HOTAMIA TERCERA ENCARGADA 

QUITO - ECUADOR 

en ga Ta 
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Es' fiel y TRIGESIMA SEXTA COPIA 

CERTIFICADA, de la Revocatoría de Poder otorgado por la compañía Enap 

Sipetrol S A. a favor del señor Roberto Jorge Mcleod Glasinovic, “y poder ( 

General y su respectiva aprobación, “conferido por Enap Sipetrol S.A., a 

favor del señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayan. Protocolizados ante la 

Notaria Encargada Doctora Mariela Pozo Acosta, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, por licencia del titular doctor Roberto 

Salgado Salgado; y, en fe de ello la confiero, sellada y firmada, en Quito, a 

cinco de Junio del año dos mil nueve.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

         
 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada 

Karen Burbano Salazar, profesional con matricula número 

doce mil trescientos, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en (13) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas - en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La , 

Copia Certificada de ta Escritura de Protocolización, de 

Revocatoria y otorgamiento del Poder General de ENAP 

SIPETROL S.A. a favor del señor EDUARDO ALEJANDRO 

TAPIA ALVAYAY, copia de cédula y censo del mismo, que 

antecede, en Quito a, veintidós de enero del año dos mil 

diez.- (FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe: de ello confiero esta 

VIGESIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidámente 

sellada y firmada en Quitó'a, veintidós de enero del añó dos 

mil diez.- 

    

  

Dra. Lorena 
HOTARÍIA VIGESIR 

auITo SUP 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

escritura pública de Declaración jurada, el señor Eduardo Alejandro 

Tapia Alvayay, de nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en esta ciudad de Quito SEGUNDA: 

DECLARACION JURADA.- declaro bajo juramento, a través del 

presente instrumento público, como lo requiere la ley, que: Enap 

Sipetrol S.A. es una compañía estatal chilena debidamente 

domiciliada en el Ecuador mediante resolución mil seiscientos 

ochenta y tres emitida por el superintendente de compañías con 

fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

Los accionistas de Enap Sipetrol S.A. son Empresa Nacional del 

Petróleo y Enap Refinerías S.A.- Minuta firmada por la Abogada 

Karen Cecilia Burbano Salazar, con matricula profesional número 

doce mil trescientos del Colegio de Abogados de Pichincha.- (Hasta 

aquí la minuta que el compareciente eleva a escritura pública con 

todo su valor legal).- Leída que fue la presente escritura a el 

compareciente por mí, el Notario, se ratifican en ella y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

C.I. 172699634-9 

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO 
_ CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO.- (Hay un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

, 

   



Se otorgó ante mi, el dos de agosto del año dos mil diez, y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública 

de DECLARACION JURAMENTADA, otorgada por la COMPAÑÍA 

ENAP SIPETROL S.A., debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro 

de agosto del año dos mil diez.- 

G.T. 

    NOTARIA VIGESIMO QUARTA DE 
QUITO SUPLENTE 

 


